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CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA
EL ESTADO DE ZACATECAS

DeCRETO #511
,-,~ ~ ~-

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA

RESULTANDO PRIMERO.- En Sesión Ordinaria del Pleno celebrada el día 28 de Marzo del año dos mil
siete, la Titular del Ejecutivo del Estado, presentó ante el Pleno de esta Asamblea Popular la Iniciativa
de Código Procesal Penal Para el Estado de Zacatecas, en ejercicio de las de las facultades que les
confieren los articulas 60 fracción 11de la Constitución Política del Estado, y en los articulos 46
fracción 11de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

RESULTANDO SEGUNDO.- En la misma fecha y por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva,

la Iniciativa fue turnada a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública, mediante el memorando
número 3244, para su análisis y fa elaboración del Dictamen correspondiente.

RESULTANDO TERCERO.- Mediante Memorando marcado con el número CLPC/3259-2107, la Diputada
Ruth Araceli Ríos Moncada, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales,
en cumplimiento al artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, informó aa
Diputada Aída Alicia Lugo Dávila, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, sobre el análisis de
viabilidad constitucional respecto de la iniciativa de Código Procesal Penal para el Estado. En dicho
análisis, se estudiaron los numerales 2, 3, 13, 14, 16, 17, 18. 19, 20, 21 Y 23 de la Constitución Politlca
de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales después de un minucioso y exhaustivo razonamiento,
se concluy6 que los artículos contenidos en la estructura lógica-jurídica, así corno las disposiciones
transitorias, concuerdan con las Garantías Individuales consagradas en la Carta Fundamental de la
Nación, por lo que el ínstrumento legislativo que 'al efecto se apruebe, observará en todos y cada uno
de sus disposiciones lo previsto en la misma. De igual forma y con el objetivo de cubrir el requisito
sobre la viabilidad que nos ocupa, se examinaron los artículos 31 y 32 de la Constitución Política del
Estado, con la finalidad de que los articulos y sus respetivos transitorios que integran el presente
Código. se apeguen en todas y cada una de sus partes a lo previsto en dichos articulas de la
Constitución local. Por lo anterior, resulta inconcuso que este Código cuénta con la viabilidad
constitucional suficiente para ser aprobado y en su oportunidad promulgado, toda vez que en ninguc'a
de sus partes trastoca disposic:i<lnesdel máximo código de la nación ni de la propia Constitución local.

FOROS Y CONSULTAS

El Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, en su articulo 107 en su fracción
1, inciso c), dispone como una de los requisitos para analizar las iniciahvas radicadas en esta
Soberanía Popular, el proceso de consulta pública y demás actividades llevadas a cabo por la
comisión o comisiones a las que fue turnada la misma. En ese sentido, esta Asamblea, convencida
de que la consulta pública constituye un elemento sine qua non para elaborar mejores leyes,
consídera destacable. mencionar las actividades realizadas que permitieron contar con mayores
elementos de juicio para su aprobación.

En primer térmlna, se. conformó una Comisión de AnálisIs Interne (Comisión de Análisis;
Integrada por la Comisión Dlctaminadora y especialistas en materia penal que forman parte de este

Poder Legislativo Una vez que se Integró ese cuerpc colegiado de EstudiO, se el" . :,.6, discutiÓ y
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Instltuclonales, el seguimiento y monitoreo a dicha implementaclón Así pues, y en correspondencia con
el articulo precedente, se ha previsto que el segundo distrito Judicial de instrumentación sea el Dlstnto
Judicial Segundo de Fresnillo y el Septimo de Calera, los cuales por su cercanía con la refenda capital,
facilitará la ejecución del mullicitado sistema. Ciertamente, el segundo distnto Judicial puede representar
una región moderadamente más compleja que la propia capital. s'r embargo, teniendo se la experiencia
previa del primer penodo de Implementación, consideramos que resultará rT'ás sencilla su ejecución que

en la primer eXpenencla

c. Respecto al articulo séplimo de las disposiciones tranSitOriaS, se ha Insertado un parrafo
donde se explican los casos en que procede la eficacia retroactiva, respecto a ciertos diSpositivos de
éste Código con los procesos que se estén desahogando, en virtud del Código Procesal Penal vigente,
es decir, se han establecido los requisitos de procedlblildad relativos a la aplicación de nuevas figuras
Jurídicas en relación a procesos que se estén desahogando según el Código Procesal de mil novecientos
sesenta y siete. Cabe señalar que se estableció la fecha a partir de la cuál será vigente dicha
disposición, es decir, a partir del día cinco de enero del año dos mil nueve, lo anterior ya que no se había
precisado en qué momento cobraría vigencia el dispositivo en comento.

d. En el artículo octavo, se especificaron las principales acciones legislativas que darán la
posibilidad de implementar exitosamente el presente Código.

e. Se insertó un artiGUlo noveno a fin de dar vigencia al presente ordenamiento respecto de la
supletoriedad, en virtud de la entrada en vigor de la Ley de Justicia para Adolescentes en el Estado de
Zacatecas. Lo anterior responde al hecho de que la ley señalada contempla un sistema de enjuiciamiento
para adolescentes de corte eminentemente acusatorio. de tal forma que lo óptimo es que para ello, se

considere el nuevo sistema de justicia penal, ya que igualmente estabiece un sistema de corte adversana!.

De tal forma que las figuras e instituciones procesales se encuentren en plena armonía con el presente
ordenamiento, situación que no acontece con el actual Código de Procedimientos Penales vigente

f. Se estableció un articulo décimo en las mencionadas dispcsiciones transitorias a fin de
prevenir que el Estado genere y disponga de los recursos necesarios y suficientes para la realización
de las obras de infraestructura, modernización y capacitación relativas a la implementación del nuevo
sistema de justicia.

g. En ese mismo sentido, se Integra un apartado denominado "Disposiciones Adicionales".

mismo que reviste una vital importancia. en virtud de que en tales disposiciones se contiene la creación
de la Comisión para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado, la cual funglrá
como órgano rector para la eficaz instrumentación de esta trascendental reforma de estado. Es
Ineludible que para que tenga éxito la instrumentación, debe existir un órgano técnico-político, integrado
por los más altos funcionarios relacionados con la procuración, impartición y administración de justicia,
que colegiada mente coordinen, den seguimiento e Impulso a las acciones de implementación del nuevo

sistema.

h. Asimismo, se incluye un párrafo en el que se especifica que la comisión se extinguirá una
vez que hublere cumplido con el objetivo para el que fue Integrada.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado. y con apoyo además en lo
dispuesto por los articulas 65 fracción I y 165 de la Constitución Política del Estado; 140. y
141 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de decretarse
y se

DECRETA:

~
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CÓDIGO PROCESAL PENAL PAR~-
EL ESTADO DEZACATECAS

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo Único
Principios. derechos y garantias

Finalidad del proceso
Articulo 1.. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el
Estado Libre y Soberano de Zacatecas.

El proceso penal tiene por finalidad garantizar la justicia en la aplicación del derecho y
resolver el ccnflicto surgido como consecuencia del delito, para contribuir a restaurar la armonía
social en un marco de respeto ¡rrestricto a los derechos reconocidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, en los tratados internacionales, ratificados
por el Estado Mexicano y en las disposiciones legales aplicables

Glosario de Términos

Artículo 2.- Para los efectos del presente Código, se entenderá por:

Constitución Federal. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

11 Constitución Local: La Constitución Política del Estado;

111. Tratados: Los tratados, convenciones, protocolos y demás instrun:e1tos
internacionales ratificados por el Estado Mexicano, y

IV. Código: El Código Procesal Penal para el Estado de Zacatecas.

Juicio previo y debido proceso
Artículo 3.- Nadiepodrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de segur,dad sino
después de una sentencia firme obtenida luego de un proceso expedito, tramitado con apego a este
Código y con observancia estricta de las garantias y derechos previstos en la Constitución Federal,
la Constitución Local. en los tratados y en las disposiciones legales aplicables.

Principios rectores
Artículo 4.-En el proceso penal se observarán especialmente los principios de igualdad entre las
partes, oralidad, publicidad, inmediación, continuidad, contradicción y concentración, en las formas
que este Código determine

Regla de interpretación
Artículo 5.- Deberán mterpretarse restrictivamt:nte las disposIciones legales que coarten o limiten je

cualquier tcrma, incluso caulelarmente, la libertad personal, limiten el ejerclclc de un derecho conter,do
a los sUjetos del proceso, establezcan sanCJnes prJcesales o exclusiones probatorias
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a) El delito es cometido en contra de una persona menor de dieciocho años
de edad;

b) El delito es cometido en contra de una persona mayor de sesenta años de
edad;

c) El delito es cometido en contra de quien no tenga capacidad para
comprender el signíficado del hecho, o

d) El sujeto activo del delito tenga parentesco por consaguinidad, afinidad
o civil, habite en el mismo domicilio con la víctima, tenga una relacíón
símilar al parentesco o una relación sentímental o de confianza con el sujeto
pasivo; además, en los casos que proceda, perderá la patria potestad, guarda
o custodia o régimen de visitas y convivencias, el derecho de alimentos que
le correspondiera por su relación con la víctima y el derecho que pudiere
tener respecto de los bienes de ésta.

ARTicULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI; se adiciona una fracción VII, recorriéndose las
siguientes en su orden; se adiciona una fracción XI recorriéndose las siguientes en su orden, del
artículo 350 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Zacatecas, para quedar
como sigue:

ARTíCULO 350.- .

la V.

V1. DELITOS CONTRA El DESARROllO DE lAS PERSONAS MENORES DE EDAD Y lA
PROTECCiÓN INTEGRAL DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA
COMPRENDEREL SIGNIFICADODEL HECHO.- Previsto en los artículos 181, 181 Bis
y 182.

VII. UTILIZACiÓN DE IMÁGENES O VOZ DE PERSONAS MENORES DE EDAD O DE
PERSONAS QUE NO TIENE LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL
SIGNIFICADODEL HECHO PARA LA PORNOGRAFíA.- Previsto en el artículo
183.

VIII a X

XI. TRATA DE PERSONA S.- Previsto en los artículos 271 Bis, 271 Ter y 271
Quáter.

XII a la XXII

TRANSITORIOS

Artículo primero.- El presente Decreto er:trará en ','Igor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial. Organo del Gobierno del Estado.

Artículo segundo.- Se derogan las disposiciones que contravengan este Decreto

Gobierno del Estado de Zacatecas --------.
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Artículo tercero.- Dentro del término de seis meses contados a partir de la publicación de este
Decreto, la l.eglslatura del Estado. deberá aprobar las disposIciones correspondientes, con la finalidad
de proporCionar la aSistencia y protección integral a las víctimas de trata de personas

COMUNíQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN y PUBLICACiÓN.

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable QUincuagésima Octava Legislatura del Estado, a los
veintiocho días del mes de Junio del año dos mil siete DIPUTADO PRESIDENTE.- ADÁN GONZÁLEZ
ACOSTA; DIPUTADOS SECRETARIOS.- JUAN CARLOS LOZANO MARTíNEZ y RAQUEL ZAPATA

FRAIRE.- Rúbricas.

y para que llegue al conocimiento de todos y de le dé el debido cumplimiento, mando se Imprima,
publique y circule.

DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, el día veinticuatro del mes de Agosto del año dos
mil siete, ATENTAMENTE. «EL TRABAJO TODO LO VENCEn. LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE
ZACATECAS.- AMALlA D. GARCíA MEDINA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LUIS
GERARDO ROMO FONSECA.- Rúbricas.

~ _.- Gobierno del Estado de Zacatecas - ~ '"-
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Inicio de Vigencia
Articulo ~rimerQ.:.:J;1 presente Código iniciará su vigencia el cinco de enero de dos mil nueve, con
¡as 'ñ1ó<iálidades que enseguida se precisan.

Aplicación
Artículo segundo.- Sus disposiciones se aplicarán a hechos que ocurran, en el Distnto Judicial
Primero de la Capital, a partir de las cero horas del dia cinco de enero del año dos mil nueve; en los
Distritos Judic'lales Segundo de Fresnillo y Séptimo de Calera, a partir de las cero horas del dia pnmerJ
de julio del año dos mil nueve y, respecto a los hechos que ocurran en el resto del territorio del Estado,
a partir de las cero horas del día cuatro de enero del año dos mil diez

A brogaclól1
Artículo tercero.- I;J Código de Procedimientos Penales para el Estado de Zacateca s publicado en el
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado número cincuenta y siete, correspondiente al dia
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, seguirá ngiendo en lo conducente, en los
procedimientos iniciados con anterioridad a la aplicación del nuevo Código, y quedará abrogado en la
medida en que aquellos queden agotados.

Derogación Tácita
Artículo cuarto.- Quedan derogados, en los términos señalados en los textos precedentes, los
preceptos leglslatl'Jos de la Entidad que se opongan a las diSposiciones de este Ordenamiento.

Delitos Permanentes y Continuados
Artículo quinto.- El procedimiento penal relativo a hechos delictuoscs de carácter permanerte o
continuado que Iniciaron bajo la vigencia del aludido Código de Procedimientos Penales para el Estado
y que continúen desarrollándose bajo la presente ley será el regulado por el primero de los
ordenamientos citados en este artículo.

Prohibición de A cumulaclón de Procesos
Articulo sexto.- No procederá la acumulación de procesos sobre hechos delictuosos, cuando
alguno de ellos esté sometido al presente Código y al Código que data de mil novecientos sesenta y
siete.

Eficacia Retroactiva
Artículo séptimo.- A partir del cinco de enero del año dos mil nueve. y siempre que sea oportuno
dentro del trámite procesal, deberán aplicarse, en el curso del procedimiento regido por el Código
anterior. las disposiciones del preser,te Ordenamiento que se refieran a A) Indemnización di lrT'putado:
B) facultad de no inicio de la investigación, archivo temporal y aplicacion de los criterios de o~ ;iur"dad
en el ejercicIO de la acclon penal; C) conciliación y suspensllJn del prcceso a prueba. DI proc~ ],flrlentc
abreviado, y E) recurso de revisión

Las facultades que este Código le concede iJI ~uez de garantía, seran ejercidas para
efectos de este articulo, por el Juez de primera InstanC,J flrdxto o pe"al según corresponda
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la conciliación podrá celebrarse hasta antes del desahogo de la audienCia final a que se
refiere el articulo 298 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Zacatecas de mil
novecientos sesenta y siete; la suspensión del proceso a prueba o el procedimiento abreviado
podran decretarse hasta antes de que se cierre la instrucción, conforme lo dispone el articulo 156 del
citado Código de Procedimientos Penales

Adecuación del Orden Jurídico Estatal
Articulo octavo.. Dentro del término de doce meses contados a partir del día siguiente de la publicación
de este Código en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, los Poderes legislativo,
Ejecutivo y Judicial deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las disposiciones
legales correspondientes para adecuar el orden Jurídico estatal a lo establecido en el presente
Código.

Supletoriedad de este Código en la
Ley de JustIcia para Adolescentes del Estado de Zacatecas

Artículo noveno.. Para los efectos de la supletoriedad a que se refiere el articulo 10 de la ley de
Justicia para Adolescentes en el Estado, el presente Código entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado.

Suficiencia Presupuestaria
Artículo décimo.- El Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos milocha, deberá
establecer las previsiones y partidas presupuestales respectivas, para implementar el Sistema de
Justicia señalado en el presente Código en lo concerniente a infraestructura y capacitación. Igualmente
el presupuesto de egresos de los años subsiguientes deberán establecer las partidas presupuestales
necesarias según los requerimientos de este ordenamiento.

Constitución del Fideicomiso de
Reparación del Daño a las Víctimas

Articulo decimoprimero.- Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de este
Código, deberá constituirse el Fideicomiso de Reparación del Daño a las Victimas

DISPOSICIONES ADICIONALES

Integración de la Comisión para la Implementación
del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado

Artículo 1.- la Comisión para la Implementacióndel Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado, será
un órgano técnico y político que deberá integrarse en un término de treinta dfas naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este Código, en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno
del Estado Esta comisión tiene por objeto Impulsar las acciones necesanas para la Implementación del
presente Código.

Dicho cuerpo colegiado se Integrará por el Secretario General de Gobierno el Secretano de
Finanzas el Diputado Presidente de la Comisión de Seguridad Publica de la Legislatura del Estado por
un Magistrado designado por el Pleno del Trrbunal Superior de Justicia del Estado; por el Procurador
General de Justicia del Estado, por el Director de la Defensoría Pública y por el Presidente de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos

La CCr"',¡slon para la Implementaclén del NJe',Q Sistema de Justicia Penal del Estado. se
extingUirá una vez que haya cumplido el ctJetlvo para el que fue creada

_.~.__._-
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Articulo 2.- Esta ComiSión podrá Integrar las subcomisiones técnicas que considere necesarias, a
efecto de tener asesoria técnica para realizar las acciones que a ella correspondan.

COMUNíQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN y PUBLICACiÓN.

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, a los
diecinueve días del mes de Junio del año dos mil siete DIPUTADO PRESIDENTE.- ADÁN GONZÁLEZ
ACOSTA; DIPUTADOS SECRETARIOS.- JUAN CARLOS LOZANO MARTíNEZ y RAQUEL ZAPATA
FRAIRE.- Rúbricas.

y para que llegue al conocrniento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima,
publique y circule.

DADO en el Despacho del Poder Ejecutivodel Estado, el día veinticuatro del mes de Agosto del año ~~--
mil siete. ATENTAMENTE. ((EL TRABAJO TODO LO VENCE". LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE

ZACATECAS.- AMAlIA D. GARCiA MEDINA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LUIS
GERARDO ROMO FONSECA.- Rúbricas.

Sábado 16 de Septiembre del 2007 ----- .----..-.




